
TÍTULO DÉCIMO 
 

DE LAS ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS Y PENALES FISCALES 
 
Recurso de reconsideración o revocatoria. 
ARTÍCULO 119 -Contra las determinaciones de la Administración Provincial de Impuestos y las 
resoluciones que impongan multas por infracciones o defraudaciones, así como las derivadas 
de verificación que rectifiquen declaraciones juradas o establezcan obligaciones impositivas y 
en general contra cualquier resolución que afecte derechos o intereses de los contribuyentes o 
responsables, estos podrán interponer recursos de reconsideración o revocatoria, 
personalmente o por correo, mediante carta certificada o expreso con recibo de retorno, ante la 
Administración Provincial de Impuestos, dentro de los quince (15) días de su notificación. 
 
Con el recurso deberán exponerse todos los argumentos contra la determinación o resolución 
impugnada y acompañarse u ofrecerse las pruebas que hagan su derecho, siempre que estén 
directamente vinculadas con la materia del recurso y la Administración Provincial de Impuestos 
las considere procedentes. Las pruebas ofrecidas estarán a cargo del recurrente, quien deberá 
producirlas dentro del término que fijará la Administración Provincial de Impuestos. 
 
Recurso de apelación. 
ARTÍCULO 120 -La resolución de la Administración Provincial de Impuestos recaída sobre el 
recurso de revocatoria o reconsideración, quedará firme a los quince (15) días de notificado el 
contribuyente o responsable, salvo que dentro de este término, los mismos interpongan recurso 
de apelación para ante el Poder Ejecutivo. Juntamente con la interposición del recurso de 
apelación, el contribuyente o responsable deberá justificar el pago de los impuestos, tasas o 
contribuciones que cuestione. 
 
Cuando en la apelación interpuesta, la resolución definitiva confirme la determinación 
cuestionada, los intereses se computarán hasta la fecha del pago a que refiere el párrafo 
anterior. 
 
Vencimiento de plazos para recurrir. 
ARTÍCULO 121 -No se aceptará ningún escrito por el que se interponga recurso alguno, sin el 
sellado de ley correspondiente. Vencido el plazo acordado para la interposición del recurso 
previsto en el Artículo anterior, sin que éste sea interpuesto o en su caso, sin acreditar, además, 
el pago de la obligación impositiva dentro del mismo término, se dará por decaído el mismo sin 
necesidad de apercibimiento o declaración alguna y la ejecutoria de la determinación o 
resolución se producirá de pleno derecho, quedando expeditas las vías compulsivas para su 
ejecución por apremio. 
 
La resolución podrá modificarse sólo en el caso que la Administración Provincial de Impuestos 
estimara que ha existido error, omisión o dolo en la exhibición o consideración de los datos y 
elementos que sirvieron de base para la determinación. 
 
 



Procedimiento del recurso de apelación. 
ARTÍCULO 122 -El recurso de apelación se regirá por el procedimiento siguiente: 
 
Se presentará por escrito en la Administración Provincial de Impuestos, la que verificará su 
procedencia formal y dictará resolución, concediéndolo o denegándolo, en el término de cinco 
(5) días. 
 
Concedido el recurso, se elevarán las actuaciones al Ministerio de Hacienda y Finanzas para su 
sustanciación. Recibidos los autos se correrá traslado al apelante por el término de quince (15) 
días para expresar agravios. Antes del vencimiento, y si el recurrente lo solicitare invocando 
razones atendibles, dicho plazo podrá ser prorrogado por quince (15) días más. A pedido del 
recurrente o apoderado podrán entregarse copias de las respectivas actuaciones. 
 
Evacuado el traslado, solamente procederá la apertura a prueba si se ofrecieren otras nuevas y 
fueran ellas pertinentes y procedentes, graduándose el término conforme a la naturaleza de las 
pruebas admitidas. Transcurrido dicho plazo, y con las pruebas que se hubieren producido -o 
vencido el término del traslado para expresar agravios sin que el mismo sea evacuado- se dará 
intervención a los organismos técnicos que se estime pertinentes e, indefectiblemente, a la 
Asesoría Letrada del Ministerio de Hacienda y Finanzas y, eventualmente, a Fiscalía de Estado, 
todo ello en un plazo no mayor de tres meses, luego del cual el Poder Ejecutivo dictará 
resolución en el término de treinta (30) días. 
 
(2) Dicha resolución se notificará personalmente o por cédula, quedando expedita la vía 
ejecutiva si en el término de quince (15) días a partir de dicha notificación no se interpusiere 
recurso contencioso administrativo ante la Corte Suprema. 
 
En el caso de que la Administración Provincial de Impuestos denegara el recurso por 
improcedencia formal, igualmente podrá deducirse apelación para ante el Poder Ejecutivo en el 
término de quince (15) días. En tal caso la Administración Provincial de Impuestos deberá 
remitir de inmediato las actuaciones al Ministerio de Hacienda y Finanzas, por cuyo conducto se 
substanciará sin más trámite que el informe de Asesoría Letrada del citado Ministerio y, 
eventualmente, de Fiscalía de Estado, quedando agotada así la vía administrativa. 
 
Recurso de repetición. Trámite y procedencia 
ARTÍCULO 123 - Los contribuyentes o responsables podrán repetir los impuestos, tasas y 
contribuciones y sus accesorios, pagados indebidamente, interponiendo la acción ante la 
Administración Provincial de Impuestos cuando el pago se hubiera producido por error, sin 
causa o en demasía, siempre que no correspondiere compensación. Los contribuyentes o 
responsables tendrán derecho a la actualización monetaria de su crédito fiscal, computado 
desde la fecha de interposición del pedido de devolución o compensación hasta la del 
reconocimiento de la procedencia de dicho crédito, y se efectuará mediante la aplicación del 
índice que determine la Administración Provincial de Impuestos según el procedimiento que 
establezca el Poder Ejecutivo. 
 
Las gestiones de devolución superiores a pesos treinta millones ($ 30.000.000) e inferiores a 
esos cincuenta millones ($ 50.000.000) deberán ser resueltas por el Ministerio de Economía; 



mientras que las superiores a pesos cincuenta millones ($ 50.000.000) deberán ser resueltas 
por el Poder Ejecutivo previo dictamen de Fiscalía de Estado. Las resoluciones denegatorias de 
la Administración Provincial de Impuestos en estos casos, serán susceptibles de recursos de 
apelación, conforme a lo previsto por el artículo 120 y siguientes. 
 
Autorizase al Poder Ejecutivo a incrementar el monto señalado en el párrafo anterior. 
 
El recurso de repetición no impedirá a la Administración Provincial de Impuestos verificar la 
declaración jurada o el cumplimiento de la obligación fiscal a la que aquella se refiera y, dado el 
caso, determinar y exigir el pago de la obligación que resultare adeudarse. 
 
No corresponderá la acción de repetición por vía administrativa cuando la obligación fiscal 
hubiera sido determinada por la Administración Provincial de Impuestos, o el Poder Ejecutivo, 
con resolución o decisión firme. 
(Artículo Modificado por Ley 14.426, art. 81 - B.O. 23/12/2025) 
 

TEXTO ANTERIOR  
ARTÍCULO 123 - Recurso de repetición. Trámite y procedencia. 
Los contribuyentes o responsables podrán repetir los impuestos, tasas y contribuciones y sus accesorios, pagados indebidamente, interponiendo la 
acción ante la Administración Provincial de Impuestos cuando el pago se hubiera producido por error, sin causa o en demasía, siempre que no 
correspondiere compensación. Los contribuyentes o responsables tendrán derecho a la actualización monetaria de su crédito fiscal, computado desde la 
fecha de interposición del pedido de devolución o compensación hasta la del reconocimiento de la procedencia de dicho crédito, y se efectuará mediante 
la aplicación del índice que determine la Administración Provincial de Impuestos según el procedimiento que establezca el Poder ejecutivo. 
Las gestiones de devolución superiores a pesos veintitrés millones ($23.000.000), deberán ser resueltas por el Poder Ejecutivo previo dictamen de 
Fiscalía de Estado. Las resoluciones denegatorias de la Administración Provincial de Impuestos en estos casos, serán susceptibles de recursos de 
apelación, conforme a lo previsto por el artículo 120 y siguientes. 
Autorízase al Poder Ejecutivo a incrementar el monto señalado en el párrafo anterior. 
El recurso de repetición no impedirá a la Administración Provincial de Impuestos verificar la declaración jurada o el cumplimiento de la obligación 
fiscal a la que aquella se refiera y, dado el caso, determinar y exigir el pago de la obligación que resultare adeudarse. 
No corresponderá la acción de repetición por vía administrativa cuando la obligación fiscal hubiera sido determinada por la Administración Provincial 
de Impuestos, o el Poder Ejecutivo, con resolución o decisión firme. 
(Texto modificado por Ley 14.386, art. 90 – B.O. 30/12/2024) 
 
ARTÍCULO 123 - los contribuyentes o responsables podrán repetir los impuestos, tasas y contribuciones y sus accesorios pagados indebidamente 
interponiendo la acción ante la Administración Provincial de Impuestos cuando el pago se hubiera producido por error, sin causa o en demasía siempre 
que no correspondiere compensación. Los contribuyentes o responsables tendrán derecho a la actualización monetaria de su crédito fiscal, computada 
desde la fecha de interposición del pedido de devolución o compensación hasta la del reconocimiento de la procedencia de dicho crédito y se efectuará 
mediante la aplicación del índice que determine la Administración Provincial de Impuestos según el procedimiento que establezca el Poder Ejecutivo. 
Las gestiones de devolución superiores a pesos diez millones ($ 10.000.000) deberán ser resueltas por el Poder Ejecutivo previo dictamen de Fiscalía 
de Estado. Las resoluciones denegatorias de la Administración Provincial de Impuestos en estos casos serán susceptibles de recursos de apelación 
conforme a lo previsto por el artículo 120 y siguientes. 
Autorízase al Poder Ejecutivo a incrementar el monto señalado en el párrafo anterior. 
El recurso de repetición no impedirá a la Administración Provincial de Impuestos verificar la declaración jurada o el cumplimiento de la obligación 
fiscal a la que aquélla se refiera y, dado el caso, determinar y exigir el pago de la obligación que resultare adeudarse. 
No corresponderá la acción de repetición por vía administrativa cuando la obligación fiscal hubiera sido determinada por la Administración Provincial 
de Impuestos o el Poder Ejecutivo con resolución o decisión firme. 
(Texto del artículo modificado por Ley 14.244, art. 51 – B.O. 08/01/2024) 
 
ARTÍCULO 123 - Los contribuyentes o responsables podrán repetir los impuestos, tasas y contribuciones y sus accesorios, pagados indebidamente, 
interponiendo la acción ante la Administración Provincial de Impuestos cuando el pago se hubiera producido por error, sin causa o en demasía, 
siempre que no correspondiere compensación. Los contribuyentes o responsables tendrán derecho a la actualización monetaria de su crédito fiscal, 
computada desde la fecha de interposición del pedido de devolución o compensación hasta la del reconocimiento de la procedencia de dicho crédito, y 
se efectuará mediante la aplicación del índice que determine la Administración Provincial de Impuestos según el procedimiento que establezca el Poder 
Ejecutivo.  
Las gestiones de devolución superiores a  pesos dos millones ($2.000.000.-), deberán ser resueltas por el Poder Ejecutivo previo dictamen de Fiscalía 
de Estado. Las resoluciones denegatorias de la Administración Provincial de Impuestos en estos casos, serán susceptibles de recursos de apelación, 
conforme a lo previsto por el artículo 120 y siguientes.  
A los fines de su aplicación y cuando así corresponda, el importe establecido en el presente artículo será actualizado mediante resolución del Ministro 
de Economía conforme a los datos suministrados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, tomando en consideración las variaciones del índice 
previsto en el artículo 42. A ese efecto, se aplicará el coeficiente que resulte de comparar los índices establecidos para el mes base que determine el 
Poder Ejecutivo y el del penúltimo mes anterior al de la  respectiva resolución.   



El recurso de repetición no impedirá a la Administración Provincial de Impuestos verificar la declaración jurada o el cumplimiento de la obligación 
fiscal a la que aquella se refiera y, dado el caso, determinar y exigir el pago de la obligación que resultare adeudarse.  
No corresponderá la acción de repetición por vía administrativa cuando la obligación fiscal hubiera sido determinada por la Administración Provincial 
de  
Impuestos, o el Poder Ejecutivo, con resolución o decisión firme. 
(Texto del artículo modificado por Ley 14186, art. 32 – B.O. 13/12/2022) 
 
ARTÍCULO 123 - Los contribuyentes o responsables podrán repetir los impuestos, tasas y contribuciones y sus accesorios, pagados indebidamente, 
interponiendo la acción ante la Administración Provincial de Impuestos cuando el pago se hubiera producido por error, sin causa o en demasía, 
siempre que no correspondiere compensación. Los contribuyentes o responsables tendrán derecho a la actualización monetaria de su crédito fiscal, 
computada desde la fecha de interposición del pedido de devolución o compensación hasta la del reconocimiento de la procedencia de dicho crédito, y 
se efectuará mediante la aplicación del índice que determine la Administración Provincial de Impuestos según el procedimiento que establezca el Poder 
Ejecutivo.  
Las gestiones de devolución superiores a  pesos doscientos mil ($ 200.000.-), deberán ser resueltas por el Poder Ejecutivo previo dictamen de Fiscalía 
de Estado. Las resoluciones denegatorias de la Administración Provincial de Impuestos en estos casos, serán susceptibles de recursos de apelación, 
conforme a lo previsto por el artículo 120 (Nota) y siguientes.  
(3) A los fines de su aplicación y cuando así corresponda, el importe establecido en el presente artículo será actualizado mediante resolución del 
Ministro de Economía conforme a los datos suministrados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, tomando en consideración las variaciones 
del índice previsto en el artículo 42 (Nota). A ese efecto, se aplicará el coeficiente que resulte de comparar los índices establecidos para el mes base que 
determine el Poder Ejecutivo y el del penúltimo mes anterior al de la  respectiva resolución.   
El recurso de repetición no impedirá a la Administración Provincial de Impuestos verificar la declaración jurada o el cumplimiento de la obligación 
fiscal a la que aquella se refiera y, dado el caso, determinar y exigir el pago de la obligación que resultare adeudarse.  
No corresponderá la acción de repetición por vía administrativa cuando la obligación fiscal hubiera sido determinada por la Administración Provincial 
de  
Impuestos, o el Poder Ejecutivo, con resolución o decisión firme. 
(Texto del artículo modificado por Ley 13875, art. 62 – B.O. 28/12/2018) 
 
ARTÍCULO 123 -Los contribuyentes o responsables podrán repetir los impuestos, tasas y contribuciones y sus accesorios, pagados indebidamente, 
interponiendo la acción ante la Administración Provincial de Impuestos cuando el pago se hubiera producido por error, sin causa o en demasía, 
siempre que no correspondiere compensación. 
Si el recurso interpuesto se originara en gravámenes indebidamente ingresados con posterioridad al 31 de diciembre de 1975, los contribuyentes o 
responsables tendrán derecho a la actualización monetaria de su crédito fiscal. 
Está actualización se computará desde la fecha de interposición del pedido de devolución o compensación hasta la del reconocimiento de la 
procedencia de dicho crédito, y se efectuará mediante la aplicación del índice que determine la Administración Provincial de Impuestos según el 
procedimiento que establezca el Poder Ejecutivo. 
Las gestiones de devolución superiores a PESOS VEINTICINCO MIL ($25.000.-), deberán ser resueltas por el Poder Ejecutivo previo dictamen de 
Fiscalía de Estado. Las resoluciones denegatorias de la Administración Provincial de Impuestos en estos casos, serán susceptibles de recursos de 
apelación, conforme a lo previsto por el artículo 64 (Nota) y siguientes.  
(Texto según Ley 13463,  art. 61 –modif. el 4to. párrafo del art. 67 del Código Fiscal  t.o.1997-  BO. 23/01/2015) 
 
Nota
 

: refiere al art. 120 del CF. – Ley 3456 t.o 2014 y mod.. 

Artículo 123 -  Cuarto párrafo 
Las gestiones de devolución superiores a  PESOS CINCO MIL  ($5.000), deberán ser resueltas por el Poder Ejecutivo previo dictamen de  Fiscalía de 
Estado. Las  resoluciones denegatorias de la Administración Provincial de Impuestos en estos casos, serán susceptibles de recursos de apelación, 
conforme a lo previsto por el artículo  120 y siguientes. (texto del párrafo según Ley 12103, art. 21 - B.O. 16/01/2003) (CF. – Ley 3456 t.o. 2014 y 
mod.) 
(3) A los fines de su aplicación y cuando así corresponda, el importe establecido en el presente artículo será actualizado mediante resolución del 
Ministro de Economía conforme a los datos suministrados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, tomando en consideración las variaciones 
del índice previsto en el artículo 42 (Nota). A ese efecto, se aplicará el coeficiente que resulte de comparar los índices establecidos para el mes base que 
determine el Poder Ejecutivo y el del penúltimo mes anterior al de la respectiva resolución. (Texto del párrafo según Ley 12103, art. 22 - B.O. 
16/01/2003) 
El recurso de repetición no impedirá a la Administración Provincial de Impuestos verificar la declaración jurada o el cumplimiento de la obligación 
fiscal a la que aquella se refiera y, dado el caso, determinar y exigir el pago de la obligación que resultare adeudarse. 
No corresponderá la acción de repetición por vía administrativa cuando la obligación fiscal hubiera sido determinada por la Administración Provincial 
de Impuestos, o el Poder Ejecutivo, con resolución o decisión firme. 

 

Artículo 123 bis) Tratándose del Impuesto sobre los Ingresos Brutos sólo podrá ser repetido 
por los contribuyentes de derecho cuando éstos acreditaren fehacientemente que no han 
trasladado tal impuesto al precio de los bienes y/o servicios, o bien cuando, habiéndolo 
trasladado acreditaren su devolución en la forma y condiciones que establezca a tales fines la 
Administración Provincial de Impuestos. 
(Texto agregado por Ley 13750 art. 20 – Publicado en B.O. 08/03/2018) 
 
 



Recurso contencioso administrativo. 
ARTÍCULO 124 -Contra la resolución denegatoria del Poder Ejecutivo, expresa o tácita, 
procederá el recurso contencioso administrativo ante la Cámara en lo Contencioso 
Administrativo de acuerdo con el Código respectivo. 
 
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la interposición del recurso contencioso 
administrativo, los contribuyentes deberán comunicar dicha interposición a la Administración 
Provincial de Impuestos, acompañando copia del escrito pertinente. 
(Texto modificado por Ley 14186, art. 33 – B.O. 13/12/2022) 

 
TEXTO ANTERIOR  
ARTÍCULO 124 -Contra la resolución denegatoria del Poder Ejecutivo, expresa o tácita, procederá el recurso contencioso administrativo ante la Corte 
Suprema de Justicia de acuerdo con el Código respectivo. 

 

Improcedencia de la acción de repetición. 
ARTÍCULO 125 - No procederá ninguna acción de repetición ante otra autoridad jurisdiccional 
que la establecida en los artículos anteriores, salvo las acciones de repetición fundadas en la 
inconstitucionalidad de las leyes fiscales. 
 
Perención de instancia. 
ARTÍCULO 126 -Toda gestión que se promueva respecto de la aplicación de este Código y 
otras leyes fiscales en que los interesados dejen pasar un año sin realizar actos tendientes a su 
diligenciamiento o resolución, se considerará caduca por perención de instancia. 
 
La perención se opera por el simple transcurso del tiempo, sin necesidad de declaración 
alguna. 
 
Esta perención no se producirá en ningún caso y bajo ningún concepto cuando la consideración 
de caducidad pueda ocasionar un perjuicio a la administración o cuando el asunto de que se 
trate resulte de interés público.  
 


